
I. MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

SECRETARIA MI'NICIPAI

REF: DISPONE COMODATO COMO SE INDICA.

SAN ANTONIO, DK.

DECRETO N" 3635 /

ESTA ALCALDÍA DECRETO HOY LO QUE SIGUE

mii
26 072006 v «p,n f , , de' lntenor de fecha 09°5-2006. y publicado en DO de
¿O.U/.JUU6, y 5) El Decreto A cade o N° 7148 de fecha Ofi l??nnR ™- i li ,
Alcalde Titular de ia comuna de San Antón io. ' ^ *' ^ aSUm° el Carg° de

DECRETO

DISPONESE comodato por parte de la JUNTA DE VECINOS N° 43 DE CUNCUMEN

^

-

2.

3.

ronda, teemeo paraméd.co Encargado de la posta rural de Cuncumén).

El referido comodato se otorga por el plazo de 10 años, a contar de la data del presente

SdZTrJr^ '' Vd"CUl° tt™¡ne » »* Ml S¡ °"Í~ antes d^^antes

El vehículo entregado en comodato, para el uso descrito en el punto primero precedente se
entrga bajo las siguientes consideraciones: ' precedente, se

a) El horario de funcionamiento de la ambulancia será de 08:00 hrs a 1700 hrs en caso de
ocurnr alguna emergencia medica en horario distinto al estab. ec do^ sera
responsab.hdad del Equipo médico o encargado de la posta rural, ed agnóstico y
autonzacon para el traslado del paciente al centro asistencial correspo d e"Td
ejecutado por el conductor, en esta situación, será compensado con devolucion Ü otras

T ^^^^"^ asist—ales,,con un máximo de I
, no esta permrt.do v.ajes o traslados que no sean de opgen medico

I. U CUh° ? J\S reS8Uard° e" d ^'°»»<™<«o de la Posta Rural de Cuncumen
las llaves del vehículo estarán a cargo del Técnico Paramédico del Centro '

d) Cada traslado deberá ser debidamente registrado en la bitácora diaria del vehículo

combar "3d de' CO"dUCtOr 'a reVÍS¡°" diaria del equipamiento insumoscombustible, niveles, aseo y limpieza del móvil, además de verificar la vigencia deTos'
documentos respeevos. En caso de dificultades, déficit o LsperfeTos deb ra




